
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

UNIDAD DE ADQUISICIONES

DECRETO N( 2.664.-

MAT: Adjudica Licitación ID 3734-73-L113

Laja, Junio 14 del 2013

VISTOS:
1.- Orden de Pedido N° 56 de fecha 19-04-2013, del departamento de Secplan,

Programa Prodesal 1.
2.- Sesión de Concejo N° 42 de fecha 14-11-2012 acuerdo N° 159.
3.- D.A. N°3973 de fecha 14-11-2012 que aprueba el Presupuesto Municipal 2013.
4.- Disponibilidad presupuestaria año 2013.
5.- D.A. N° 2123 de fecha 13-05-2013, que aprueba Términos de Referencia.
6.- Licitación ID 3734-73-L113 de fecha 13-05-2013.
7.- Consultas y aclaraciones sobre oferta.
8.- Informe de evaluación emitido por Profesional Secplan, Jefe Técnico Prodesal 1 y

Adquisiciones de fecha 14-06-2013, con resolución Sr. Alcalde.
9.- Reglamento de Adquisiciones N° 01 de fecha 10-11-2005.
10.-Reglamento de la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministro y prestación de Servicios.
11.-Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus Modificaciones.

DECRETO:

1.- ACÉPTASE la oferta presentada en Licitación "Capacitación y Asesorías" N° 3734-
73-L113, según el siguiente detalle:

ÍTEM

1

2

REQUERIMIENTO
Asesorías

Taller práctico Construcción
de Deshidratador de
Combustión a Leña

PROVEEDOR
SOCIEDAD AGROCOMERCIAL E
INVERSIONES DULSUR LTDA
RUT: 76.153. 123-9

SOCIEDAD AGROCOMERCIAL E
INVERSIONES DULSUR LTDA
RUT: 76. 153. 123-9

MONTO TOTAL
EXENTOS DE IVA

$ 300.000.-

$ 1.000.000.-

2.- AUTORÍZASE adjudicar a dicha oferta que cumple a cabalidad con los
requerimientos técnicos y económicos.

3.- ORDÉNASE el pago del gasto que origina el presente decreto con imputación a la
cuenta 215.22.11.002.004 Sp 4 ce 800101, del presupuesto vigente año 2013.

4.- REMÍTASE los antecedentes del proceso de dicha adquisición a la Unidad de
Adquisiciones.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

VEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL
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